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Presidenta 
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Comisaria 
 

 

Estimada Ursula von der Leyen, 
Estimada Helena Dalli, 
 

La violencia contra las mujeres debe cesar, y punto. Los sindicatos de toda Europa respaldan 

plenamente su llamamiento a la Unión Europea para que haga todo lo posible por combatir la 

violencia contra las mujeres. Ustedes pueden confiar en nosotras; estamos con ustedes en esta 

batalla que tenemos que ganar. 

La violencia contra las mujeres no se detiene en la puerta del hogar de una mujer. La violencia 

física o psicológica contra las mujeres también se produce en el lugar de trabajo, 

independientemente del sector en el que trabajan, su profesión o nivel educativo. Algunos 

trabajos son particularmente vulnerables, por ejemplo, enfermeras, maestras, cuidadoras, 

personal de limpieza, transporte, venta al por menor y servicio doméstico y trabajadoras de 

hostelería. Pero el riesgo es real para todas: 

 El 63% de las trabajadoras del transporte de toda Europa han experimentado al menos un 
acto de violencia recientemente; 

 1 de cada 4 trabajadoras en los Países Bajos ha estado expuesta a la violencia de  clientes, 
usuarios, estudiantes o viajeros; 

 El 50% de las trabajadoras de la salud en Bulgaria han sufrido violencia en el trabajo. 
 

Los sindicatos y los empresarios desempeñan un papel importante en la prevención de la 

violencia contra las mujeres en el lugar de trabajo, estableciendo procedimientos adecuados para 

denunciar y registrar la violencia y el acoso en el trabajo, apoyando a las víctimas y sancionando a 

los autores de la violencia. Cada vez más, el acoso y la violencia se abordan de manera específica 

en el marco de la negociación colectiva en toda Europa (y la CES ha recopilado información sobre 

80 de estos acuerdos). 

 

Respaldamos sus demandas y propuestas concretas para detener la violencia contra las mujeres. 

Nos unimos a ustedes para reclamar: 

  

 La adhesión de la UE al Convenio de Estambul contra la violencia hacia las mujeres; 

 Mayor apoyo, protección y derechos para las víctimas de violencia contra las mujeres si el 
Convenio sigue bloqueado en el Consejo Europeo; 



 La violencia contra las mujeres debe añadirse a la lista de delitos de la UE (apoyando la 
prevención, protección y reparación, incluyendo que las órdenes de detención europeas 
transfronterizas puedan emitirse por delitos de violencia contra las mujeres). 

 
También les instamos a que tomen medidas urgentes para alentar: 

 

 La ratificación del Convenio de Estambul por los seis Estados miembros de la UE que aún 

no lo han hecho (Bulgaria, República Checa, Hungría, Letonia, Lituania, Eslovaquia y el 

Reino Unido); 

 La ratificación por todos los Estados miembros de la UE del Convenio 190 de la OIT sobre 

violencia y acoso en el trabajo. 

 

La adhesión de la UE al Convenio de Estambul y la ratificación por los Estados miembros del 

Convenio de la OIT, impulsarían en gran medida los esfuerzos de los sindicatos, los empresarios y 

otras organizaciones interesadas para combatir a la violencia contra las mujeres, también en el 

mundo del trabajo. Apoyaría con más fuerza la aplicación del Acuerdo Marco de los interlocutores 

sociales europeos sobre acoso y violencia en el trabajo. 

 

Así pues, en el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, el 25 de 

noviembre, y cada día, queremos que la UE apoye a las trabajadoras y a sus sindicatos para 

alcanzar nuestro objetivo común de prevenir la violencia contra las mujeres en el trabajo, en el 

hogar y en la sociedad, en todos los países de la Unión Europea. 

 

Saludos cordiales, 

 

Esther Lynch 

Secretaria General Adjunta 

 

Otras firmantes: 

 

Sindicatos nacionales: 

Miranda Ulens, secretaria general de la FGTB, Bélgica y vicepresidenta de la CES 

Bente Sorgenfrey, vicepresidenta primera FH Dinamarca y vicepresidenta de la CES 

Patricia King, Secretaria General ICTU, Irlanda 

Frances O'Grady, Secretaria General TUC, REINO UNIDO, Reino Unido 

Marie-Hélène Ska, secretaria general CSC, Bélgica 

Elke Hannack, vicepresidenta DGB, Alemania 

Annamaria Furlan, secretaria general CISL, Italia 

Amaia Muñoa, secretaria general adjunta ELA, España 

Kitty Jong, vicepresidenta FNV, Holanda 

Gianna Fracassi, secretaria general adjunta CGIL, Italia 

Ioana Stoica, vicepresidenta del Cártel ALFA, Rumania 

Lidija Jerkič, presidente ZSSS, Eslovenia 

Dorota Gardias, presidenta de FZZ, Polonia 

Inga Ruginienė, presidenta LPSK, Lituania 



Sabine Slegers, secretaria nacional CGSLB, Bélgica 

Nora Back, secretaria general OGBL, Luxemburgo 

Véronique Eischen, presidenta de la SECEC (OGBL y LCGB), Luxemburgo 

Lucinda Dâmaso, presidenta de UGT-P, Portugal 

Cristina Antoñanzas, secretaria general Adjunta, UGT-CEC, España 

Irena Liepina, vicepresidenta LBAS, Letonia 

Korinna Schumann, vicepresidenta ÖGB, Austria 

Ragnhild Lied, presidenta de la UNIO, Noruega 

Millariikka Rytkönen, presidenta They STTK, Finlandia 

Marylise Léon, secretaria general adjunta CFDT, Frncia 

Božica Žilić, vicepresidente UATUC, Croacia 

Viktória Szucs, vicepresidente SZEF, Hungría 

Monika Uhlerová, vicepresidenta KOZ- SR, Eslovaquia 

Therese Guovelin, vicepresidenta LO-S, Suecia 

Heike Erkers, vicepresidenta SACO, Suecia 

Lisa Wärn, secretaria general Adjunta TCO, Suecia 

Barbara Popielarz, vicepresidenta OPZZ, Polonia 

Ewa Zydorek, secretaria de la Comisión Nacional de NSZZ "Solidarnosc", Polonia 

Florentina Enache, presidenta del Comité de Mujeres CNSLR-FRATIA, Rumania 

Elena Blasco Martín, secretaria de Mujer e Igualdad CCOO, España 

Cristina Faciaben Lacorte, secretaria de Cooperación Internacional CCOO, España 

Florence Dodin, secretaria general Adjunta, UNSA, Francia 

Ivana Veronese, secretaria confederal UIL, Italia 

Regina Varret, vicepresidente TALO, Estonia 

Stavroula Dimitriadou, Miembro del Comité Ejecutivo GSEE, Grecia 

Dulce Mª Moreno Hernández, secretaria confederal USO, España 

Rita Dimech, secretaria de Sección Sectores Químicos y Energéticos GWU, Malta 

Riccarda Darmanin, secretaria de Sección Sector Finanzas GWU, Malta 

Béatrice Clicq, secretaria Confederal FO, Francia 

Elaine Germani, vicepresidenta MUT, Malta 

Carmen Dimech, secretaria general MUT, Malta 

Kaia Vask, Presidenta del Comité Ejecutivo EAKL, ESTONIA 

Heli Puura, Directora SAK, Finlandia 

Radka Sokolová, vicepresidente ČMKOS, República Checa 

Despina Isaia, secretaria general del Departamento de la Mujer SEK, Chipre 

 

Federaciones Sindicales Europeas: 

Livia Spera, secretaria general en funciones de la ETF 

Susan Flocken, directora para Europa, CSEE 

Mette Nord, presidenta, FSESP 

Sofia Kanta, presidenta de OTOE, UNI-Europa 

Àngels Bosch Campreciós, presidenta de EuroCOP 

Malin Ackholt, presidenta, EFFAT 

Paula Ruiz Torres, vicepresidenta de Eurocadres 

Zuliana Lainez, vicepresidenta de la FIP 



Mercedes Landolfi, presidenta del Comité Permanente Wood, miembro del Presidium, FETCM 

Gloria Mills, presidenta, en nombre del Comité de Mujeres de la CES 


